
GOBERNACIÓN
de BOLIVAR

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

D E C R E T O  No. 67 8 2023

Por el cual se hace un nombramiento en Encargo en la Notaria del Círculo Notarial delmumcipio de Morales- Bolívar y se dictan otras
disposiciones"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de las facultades conferidas por el Decreto 960 de 1970 y 1069 de

2015.

C O N S I D E R A N D O

Que m ediante Decreto No. 399 del 21 de septiembre de 2018, se designó comoNotario 
en Propiedad al doctor IVÁN ORDOÑEZ PARADA, identificado con Cédula de 
C iudadanía No. 91.279.699 de Bucaramanga como Notario de la Notaría Única del 
C írculo de Morales, Bolívar.

Que por decreto No. 414 del 2 de octubre de 2018, se confirmó el nombram ientodel 
doctor IVÁN ORDOÑEZ PARADA como Notario Único del círculo de Morales,Bolívar, y 
de la cual tomó posesión el 22 de octubre de 2018.

Que mediante oficio recibido el 28 de marzo de 2023 con EXT-BOL- 012328 el doctor 
IVÁN ORDOÑEZ PARADA, identificado con Cédula de C iudadanía No. 91.279.699 
de Bucaramanga, Notario de la Notaria Única de Morales, Bolívar, presentó renuncia 
Voluntaria e irrevocable del cargo.

Que a través del Decreto 263 de 2023, se aceptó la renuncia del doctor IVÁN 
ORDOÑEZ PARADA, identificado con Cédula de C iudadanía No. 91.279.699 de 
Bucaramanga, Notario de la Notaría Única de Morales

Que corresponde al Gobernador de Bolívar proveer mediante Decreto la vacanteque se 
genera con el retiro del cargo de Notario, en aplicación de lo previsto porel Decreto 
1069 de 2015, que consagra:

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3.1. Confirmación del nombramiento. LaSuperintendencia de Notariado y Registro 
confirmará los notarios de círculos déla primera categoría y los gobernadores, los de la segunda y tercera.

"ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3.6. Propiedad, interinidad o encargo. El notariodesempeña el cargo en propiedad, 
en interinidad o por encargo:1. En propiedad cuando, con el lleno de los requisitos legales exigidos para elcargo, ha sido seleccionado mediante concurso.2. En interinidad, cuando ha sido designado como tal:
a )  Por no realizarse el concurso convocado o éste se declarare desierto;b ) Por encargo superior a tres meses, y
c)  Por falta absoluta del titular.
3. Por encargo cuando ha sido designado para suplir faltas del titular".

Que por oficio con GO BOL-23-020069 del 10 de mayo de 2023, el d irector de 
Asistencia Municipal ANTONO GOSSAIN MORELOS, previo estudio de los requisitos, 
envió hoja devída de MELISSA PEREIRA CÁCERES identificada con Cédula de 
C iudadanía No. 1 .098.703.822 de Bucaram anga, a la Superintendencia de Notariado 
y Registro, para su estudio.
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Que m ediante oficio SNR2023EE082238 del 31 de ju lio  de 2023 la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO en cabeza de CARLOSENRIQUE MELENJE HURTADO DIRECTOR  
DE ADMINISTRACIÓN

NOTARIAL, rem itió estudio de hoja de vida con concepto favorable de la señora MELISSA  
PEREIRA CÁCERES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1 .098 .703 .822 ,por cum plir con los 
requ isitos legales, por tanto, es v iab le  proceder a la provisiónde la vacante generada por el retiro 
del servic io vo luntario m ediante decreto 263de 2023.

Que por lo anterior,
D E C R E T A

ARTICULO PRIMERO. Nóm brese en encargo a la señora MELISSA PEREIRA CACERES,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1 .098.703.822 de Bucaram anga como Notaría de la 
Notaría Única del C írculo de Morales, Bolívar, m ientras se surte para esta Notaría, el trám ite 
pertinente al e je rc ido  del derechode preferencia, contemplado en el num eral 3 del artícu lo 178 del 
Decreto Ley 960 de 1970.

PARAGRAFO. Para posesionarse en el cargo, el designado debe aportar y acred itar la 
documentación de ley.

ARTICULO SEGUNDO. Com uniqúese este nom bram iento a la señora M ELISSA PEREIRA CÁCERES y a 
la Superintendencia de Notariado y Registro para lo de su cargo.

ARTICULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los 12 de septiembre 2023

V fcEN TE  ANTONIO BLEl
-w  Gobernador de Bolív

SCAFF

Proyectó. Jhonatan David Montero Víctor, P . U - y - ^ , ^ ^  u u X 'V

Aprobó Raúl Vargas Vélez, secretario Interior y Asuntos GubernamentalesRevisó: 

Antonio Gossam Morelos, director Asistencia Municipal

Bolívar p in  v*^e\ro


